
  

notas as EXI] tas en CI ero del articulo S de ( de Registro, 

Cumplido, sentará razón de jo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades presentas, la compañía 

se ponga EN LIQUIDACIÓN, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DESIGNAR Liguidadora de la compañía, a la señora Wilma Karma 

Suntaxr Umatambo y confentle todas tas facultades determinadas en la Ley de Compa 

ñías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de hquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, la Liguidadora mscriba su nombrarmento dentro 

del término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantl del dom 

eo precipal de la compañía; 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los 

actos y contratos en los que intervenga Ja compañía, se agreguen después de su nom- 

bre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo a la Liguidadora de las responsabilidades 

legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.. PREVENIR a el Representante Legal. sobre el cumplimiento de to 

ordenado por los Arts 3%, 4? y 5? de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a 

las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute 

las citadas diligencias y de que el monto de los gastos meurndos, con los recargos de Ley, 

sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta deno- 

minada “Cuenta Rotativa de Ingresos No. 625275-3 del Banco de Guayaquil. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la 
Directora Regional Norte del Servicio de Rentas Internas, al Director Ejecutivo del Institu- 

to Nacional de Contratación Pública y al Director Financiero de Rentas del l. Municipto del 

Distrito Metropohtano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, el Representante Legal de la compañía remitirá a este Despacho 

ta constancia de la ejecución de las disposiciones contenidas en esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, en el Distato 

Metropolitano de Qurto, a 04 de octubre del 2012. 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
Nov, 19-20-21 (105721) 

  

  

    
SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTIC+ 
PADA DE LA COMPAÑÍA PRONTO WASH DEL ECUADOR S.A. 

  

ANTECEDENTES.- PRONTO WASH DEL ECUADOR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de abril de 2003, inscrita en el Re- 

gístro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 1648, Tomo 134, el 30 de 

mayo de 2003. 

1.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía PRONTO WASH DEL ECUA- 

DOR S.A., otorgada el 7 de mayo de 2012 ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.12. 

5907 de 13 de Noviembre de 2012. 

    
   

FS => REMATES 
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 00000217 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CISO CERTIFICA- 
CIÓN INTEGRAL SISTEM QUALITY S.A. 

La compañía CISQ CERTIFICACIÓN INTEGRAL SISTEM 
QUALITY S,A,, se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 03 de Septiembre de 2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.1J.DJC.0.12.005548 de 24 de Octubre 
de 2012. , 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provir- 

cía de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS 
DE GESTIÓN, CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 
EN COMPETENCIAS LABORALES SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE SELECCIÓN DE PERSONAL O TERCE- 
RIZACIÓN, CERTIFICACIÓN DE PROCESOS, CER- 
TIFICACIÓN DE PRODUCTOS, CERTIFICACIÓN DE 
NORMAS Y ESTÁNDARES NACIONALES E INTER- 
NACIONALES...* 

Quito, 24 de Octubre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA Qr 
TATI S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA 
ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañía OHANTATI S.A. se constituyó mediante escr 

pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de may 
2012, aprobada mediante Resolución No. $C.1J.D4C.G.12.0002993 el 8 de, 

de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de ¡uni 
2012. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domícrl: 
la compañía OHANTATI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y refe 

del estatuto, otorgada el 28 de septiembre de 2012, ante el Notario Séptime 
cantón Guayaquil. ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

dante Resolución No. SC-14-DJC-G-12 0006925, de 14 de noviembre del 203 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la escritura pública antes menor 

da la señorita Gabriela Paola López Betancourt, en su calidad de Gerente Gen 
de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Si 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12 0006; 

de 14 de noviembre del 2012, aprobó el cambio de domicilio de la comp 

OMANTAT! S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y reforma del esta 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señatada en el Art. 33 de la 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto prevto a su inscripción, 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- So pone en conocimento del público el cambio de 

muero de la compañía OHANTATI S.A., de la ciudad de Guayagut! al cantón Di 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción pue 

presentar $u petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal e 

compañía, dentro de fos seis días contados desde la fecha de la Última publica, 

de este extracto y, adernás, pongan el parncular gn conocimiento de ta Superm 
dencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notifica 

esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguier 

Juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el e 

de no exisur oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pr 

derá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía: 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La retorma del estatuto se rehere a lo siguiente”? 

TÍCULO CUARTO: La compañía tiene su domicilio principal en el cantón Du 
Provnea del Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursal 

agencias dentro del país o fuera de él." 

Guayaquil, 14 de noviembre del 2012 

Ab. Natalia Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 

Nov. 19-20-21 (1059c 
  

      SUPERINTENDENCIA 
A de COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
E LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA STRO 
OLD S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFOR 

DEL ESTATUTO. 

  

1- ANTECEDENTES.- La compañía STRONGHOLD S.A., se constituyó medrante escri 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guavaaudl. el 10 de enerc


